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X. iiatui'íiWüi pueblo i h { J ^ 

do ctkd 

Ch ina 

"VikHGjfíLS y Ca, lo que se espresa en las cfáusulas 

KU'CARNIC para la HABANA en la Isla do Cuba en el buque que 

g i p g o 

míos, quo lie convenido con los S 

.—Quedo coiiiprometidu dtyJc alíora á eii 

•dichos tírcH. 

,—Quedo igualmente ccirj remitido y fciigctó por el termino de- ocho años á trabajar en dicho pais de la Isla 

•áliis ordenes de los Sre^.Touiciis, PUENTE y Cu. ó áUs do la persona aquiea ello i traspasase ii E^ta Contrata 

ios faculto, en todas las Ureas allí acoituTubradas, en el campo, en Lis poblaciones, o en donde quiera que me destinen 

pArticulaies, esUblooiai'eutos da cu Ll.j[:i:ei'a ciase de inJiistria y urtos, ó bien eu ii i^enioi, vegas, cafetales, sitios, potreros, 

y cuanto concierne á Lis labores urbufias y ruralei^ sea de U especie que fueren. 

. — o c U o a.io3 de cjniproiniáo q-i.- cL'jo contraídos eii 1j3 términos espresados en la cláusula anterior； prii i piarán 

contarse desde el di a qii3 mo propai eia:ie:i pHtrcu” ch:)u.、，（h mi i 卜 a l pu?rt3 citado d3 h HABANA , siempre q m yo 

quena üuiud； y desda oi octavo dia si pulenta al «h m i silidj. d j l h^éúííú b enfjniiji'ia^ c 丄、,j de l ie^ ir eaíerno ó incapaz de 

tiempo (le mi desembarque. 

en qne líe de tralxijir dependerán de la clase do trabajo que se me dé, y scgua b s atencioncF^ 

ü queda AL arbitr.o (14 PATROU I CUYAÁ o r J-UIC I ¿ÍÜ rué P J I IGA^ siempre que se me den mis horas Í 

i, y el tiempo pvecltío adorniá pura la com: Ja j almuerzo con arreglo á lo que en estas necesidad 

iqu.-jl p-db. 

as iiu 

•'equicra^, lo 

d'^soanso cada 2 i L( 

ia¿ue ni is trabajadores asalariados 

rabajar al 

(Ixlio 

^uidas de 

tubierari 

m 

M 
en los Domingos, mas labores 5a .—Aaemas de las horas d i dejcan^a, en los dias d」trabajo, no pcrJri aac3r3em3 desempo 

de nrccsidiid practicadiis en t j b á días según h iiidolo d̂ - los qu-haccres eu que me ocupen, 

. — M e siigeto igualmente al ordo a y di scipihui qv.e be obaerve riitrl estublecimieiito, taller, finca ó casa particu 

destine, v me someto al sistema de corrcccioa n i e r n Iüí sy hipoue poi, fahan de aplicación y coristanci: trabajo, 

de sus i'e;)rej t ó ' i u aquellas, cuya gravedad no haga precisa h iiijtervenciori 

Í33 ocho a 

de. su pod; 

os por los cuales quedo comprometido； en 

ni á intentarlo siquiera por 

bÍ cfta escfdc de una gemai)a se me suspenda el s如i,io，y que 

iiála qu'j mi Sitiad permita ocuparme de nuevo ea el servicio 

Compania se obligan por j parte para conm 

nen a corre! |i丨 

de 

obcdienv-ia á ius ordenes de los patronos 

<ii las leyes. 

. 一 P o r ninguna razón ó por n ingún pretexto podio, duranto 

Contrato, negar mis servicios al pat ron que me tome, ni a evadí； 

niediaute ninguna indooiiiizacioii. 

8a . — K a cuanto á casos Jé (íiíermcílact convengo y e'Bíifrerb 

este no vuolva á corronne hasta mi reátabl.jcim.eiilo ó lo que ts 】gULi 

ue mi patrono. 

I.os Señores V A R O - A B J ' C í a . en nombre de h reK 

J . Á que düode ol día en que |uincipie.i á contuve ios ocho aiiCá de mi compromibo, principie 

de cuatro pesos al mes. • i 

i i . Á que se me suministre de alimento cwla dia ccao oiizcy de carne salada, y dos y media libras de boniatos 丨 

l i an das sanas y EÜmenticias. , 

I I I . A que durante mis enfermedades se me proporcione en la enfernieria la asistencia que mis males reclamen, con lus 

aiisilio?, medicinas y ñicultativo que mis dolencias y conservación ccsijan fueren por el tiempo que fueren. | 

I V . Á que se me den dos mudas de ropa, una camisa de lana y una frasada añiuiles, 

V . Será de cuenta de los mismos ScAorcs y por ia de (luiun corresponda mi paasge basta la H A B A N A y mi manutención ¿bordo. 

Y I . Los mismos Señores me adelantarán h cantidad d-.ce p^nsos íuertes en oro o p bu i pam mi iuibilitacion alviage que voy 

á emprender, la mií^ina que satisfaré eii l i I Í A B A . N A á lus ordenes de diclios Señores con un peso al me^s que se descontará de mi salario 

por la persona á quien íuese traspasado este Cor-trato, eiitcndit nUoso que por n ingún otro concepto podrá liacorseme descuento alguno. 

V I I . Á darme gratis 3 miid.is cU ropa y demás uteuBilics r tctsaiios el (lia de m i embarque. « 

V I I I Á que se me conceda 11 protección de k s leyes que rijan en la Ys la de Cuba. 

I X . Á que transcurridos los 8 años tsti|ndados en ce ta Contraía tendré kberíad p í a disponer de m i trabajo s5i que pueda 

protesto para prolongar (‘sta Contrata, contra un vcluni 

contraido. • 

D E C L A R O haber recibido en cfectivo ^Ofun se esprosa en la ultii 

tt graR^cn la H A B A N A en la forma estubleciíki en Jiclri clausula. » 
C L A j í t a n i j ¿ n que ^oh el salaiio e^lii ik.do, nucque sé y me consta ce mu d io mayor el j 

lesqujera deudas, empeños o compromisos que hubiera 

clausula la sinna de paos doce mciicion dos que reiii-

cío^iímenío íinn^níos do3 

de 180 
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冬方我 Z三之欽赏风子
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fí我不种工年規〇体弟、务-念40努 

\文他k醫^洗银事贫喜情方巧务，冬 

2 y S 4合；華病tó S所作德如作各1 it ̂  
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